
Se sustituye por:

Artículo 14. Seguimiento por parte de Ecoembes y de los SCRAPs adheridos

Ecoembes y los SCRAPs adheridos pondrán en marcha los mecanismos necesarios para asegurar que todas
las operaciones desarrolladas en el ámbito del presente Convenio se llevan a cabo de forma adecuada. A
estos efectos, la Comunidad Autónoma y las Entidades locales adheridas permitirán y facilitarán que
Ecoembes y los SCRAPs adheridos puedan llevar a cabo las actuaciones previstas en este apartado,
trasladando dicho compromiso, en su caso, a las empresas que desarrollen cada actividad. El seguimiento
podrá ser tanto de verificación documental como de comprobación del desarrollo de las distintas actividades,
incluyendo el desarrollo de los procedimientos de seguimiento del Anexo IV. Estas actuaciones podrán ser
llevadas a cabo directamente por Ecoembes y por los SCRAPs adheridos o a través de empresas
contratadas por éstos, y se realizarán de forma que cause el mínimo de interferencias en el desarrollo de las
actividades.

En particular, Ecoembes y los SCRAPs adheridos podrán establecer medidas para verificar que los flujos de
salida de las plantas, en cuanto a materiales seleccionados, son coherentes con los flujos de entrada a las
mismas, en función de la composición de los flujos de entrada, de la tecnología de las plantas y de los
rendimientos de recuperación previsibles para cada tipo de material. Para ello, Ecoembes podrá realizar
estudios in situ en las instalaciones. En concreto, se verificará que las plantas que dispongan de doble línea
de tratamiento, para envases ligeros y para fracción resto, tengan los flujos de materiales totalmente
diferenciados, tanto en la recepción, como el proceso y en el almacenamiento final hasta la retirada por parte
de los recuperadores/recicladores. Asimismo, podrá establecer medidas específicas para comprobar la
coherencia de flujos de entrada y salida en las estaciones de transferencia.

En el caso de que por impedimento o falta de colaboración de la Entidad titular y/o el operador de la actividad,
no se pudieran llevar a cabo los procedimientos de seguimiento sin que existan motivos justificados para ello,
transcurridos tres meses desde la comunicación, Ecoembes y los SCRAPs adheridos podrán proceder a la
retención de los pagos asociados a las operaciones desarrolladas, elevándose tal circunstancia a la Comisión
de Seguimiento. En caso de reiteración sin justificación, se elevará igualmente dicha circunstancia a la
Comisión de Seguimiento para su valoración.

14. Modificar el párrafo “Adopción de las evoluciones tecnológicas” de manera que, donde dice:

Adopción de las evoluciones tecnológicas

La evolución tecnológica durante la vigencia del presente Convenio podrá permitir la simplificación de los
mecanismos establecidos para el control y seguimiento de los elementos que sirven de base para el cálculo
de la aportación económica de Ecoembes y la acreditación de las operaciones de gestión en el ámbito del
SCRAP, así como para mejorar la trazabilidad de los materiales y calidad de la información del
funcionamiento del SCRAP.

La Ciudad Autónoma y Ecoembes se comprometen a utilizar las herramientas tecnológicas y procedimientos
electrónicos que Ecoembes ponga a su disposición con este fin. Asimismo, se comprometen a trasladar a sus
operadores y a los recicladores, recuperadores o valorizadores la implementación y uso de dichas
herramientas y procedimientos.

Se sustituye por:

La evolución tecnológica durante la vigencia del presente Convenio podrá permitir la simplificación de los
mecanismos establecidos para el control y seguimiento de los elementos que sirven de base para el cálculo
de la aportación económica de Ecoembes y de los SCRAPs adheridos y la acreditación de las operaciones de
gestión en el ámbito de losSCRAPs, así como para mejorar la trazabilidad de los materiales y calidad de la
información del funcionamiento.

La Comunidad Autónoma, Ecoembes y los SCRAPs adheridos se comprometen a utilizar las herramientas
tecnológicas y procedimientos electrónicos que Ecoembes y los SCRAPs adheridos pongan a su disposición
con este fin, siempre y cuando resulten ajustadas a Derecho y conformes con las obligaciones de pago y
facturación, así como de operatividad y seguridad tecnológica establecidas por las Administraciones públicas.
Asimismo, se comprometen a trasladar a sus operadores y a los recicladores, recuperadores o valorizadores
la implementación y uso de dichas herramientas y procedimientos.

15. Modificar el artículo 16 en el Capítulo VI (Artículo 16. Resolución anticipada y rescisión del Convenio) de
manera que, donde dice:

Artículo 16. Resolución anticipada y rescisión del Convenio

El presente Convenio se resolverá:

1. Por transcurso del plazo fijado como duración en el presente Convenio.
2. Por suspensión, caducidad o revocación de la autorización del SCRAP vigente a fecha de firma,

otorgada por la Ciudad Autónoma en 1 de junio de 2023.
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